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P A R T E ' O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la 'Guerra 
Subsecretaría 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A l S e r v i c i o d e o t r o s M i n i s t e r i o s 

Circular. Excmo. Sr.: Nom
brado para prestar servicio en 
el Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Valencia el capitán 
de Infantería don Casimiro Te
cles Ramos, procedente del ba
tallón de Montaña núm. 1, he 
resuelto quede el mismo en la 
situación de «Al Servicio de 
otros Ministerios» y afecto para 
fines de documentación al Cen
tro de Movilización y Reserva 
número 5. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

P D, . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Excmo. Sr.: Nombrado en 5 
del mes próximo pasado para 
prestar servicio en el Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de 
Valencia el capitán de Infante
ría don Vicente Castelló Cruz, 
ascendido a dicho empleo por 
orden de 3 del mismo mes (DIA
RIO OFICIAL núm. 2 2 9 ) , lie resuel
to quede el interesado en la si
tuación de «Al Servicio de oíros 
Ministerios» y afecto para fines 
de documentación al Centro de 
Movilización y Reserva núm. 5. 

Lo comunico a V. E. para 
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su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 3 0 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

P. L)., 
JOSK ASKNSIO 

Señor General de la tercera di
visión orgánica. 

S e ñ o r Interventor central de 
Guerra. 

A s c e n s o s 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
el acta-propuesta del Comité del 
regimiento de Infantería núm. 3 
y certificado del jefe de la co
lumna Extremadura, formula
da a favor del maestro herra
dor-forjador don Rafael Vicente 
Lago por su distinguido com
portamiento en el mando de tro
pas en distintos frentes forman
do parte de la indicada colum
na, y siéndole de aplicación lo 
dispuesto en el apar tado 4 .° de 
la orden circular de 1 5 de sep
tiembre último (D. O . núm. 1 8 5 ) 
y cumplido el requisito previsto 
en el 5 .° de dicha circular, com
probándose su lealtad y adhe
sión al Régimen republicano, he 
resuelto concederle el empleo de 
capitán de la escala activa del 
Arma de Caballería, superior 
inmediato al correspondiente ai 
sueldo de 5 . 0 0 0 pesetas anuales 
que el interesado disfrutaba en 
1 9 de julio del presente año, así 
como la antigüedad en su nue
va categoría de 1.° de septiem
bre último, según dispone la or
den circular antes mencionada. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

T o m o í - P á g i n a 15 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la propuesta formulada por la 
Escuela Popular de Instrucción 
de Guerra de Barcelona a favor 
del maestro armero don José 
Nortes Tamarit, del disuelto re
gimiento de Artillería ligera nú
mero 7, por su distinguido com
portamiento en el mando de las 

| fuerzas existentes, guardias de 
Asalto y paisanos, en el edifi
cio de Gobernación de Catalu
ña con motivo del movimiento 
subversivo, y siéndole de aplica
ción lo dispuesto en el apar tado 
cuarto de la orden circular de 
1 5 de septiembre último («Dia
rio Oficial» núm. 1 8 5 ) y cum
plido el requisito previsto en el 
quinto de dicha circular, com
probándose su lealtad y bien 
probada adhesión al Régimen 
republicano, he resuelto conce
derle el empleo de capitán de la 
escala activa del arma de Arti
l lería, superior inmediato al 
sueldo de teniente que disfruta
ba el interesado en 1 9 de julio 
del presente año, 'as í como la 
antigüedad en su nueva catego
ría de 1.° de septiembre último, 
según dispone la circular antes 
citada. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la propuesta formulada por la 

j Escuela Popular de instrucción. 
| de Guerra de Barcelona a favor 
| del maestro herrador-for jador 
¡ don Enrique Ramos Márquez, 
! perteneciente al antiguo y di-
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suelto regimiento de Caballería 
número 4, por su distinguido 
comportamiento en el mando de 
fuerzas para defender el edificio 
de Gobernación de Cataluña 
con motivo del movimiento sub
versivo, y siéndole de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 
cuarto de la orden circular de 
15 de septiembre último («Dia
rio Oficial» número 185) y cum
plido el requisito previsto en el 
quinto de dicha circular, com
probándose su lealtad y bien 
probada adhesión al Régimen 
republicano, he resuelto conce
derle el empleo de teniente de 
l a escala activa del arma de 
Caballería, superior inmediato 
al sueldo de alférez que disfru
taba el interesado el 19 de julio 
del presente año, así como la 
antigüedad en su nueva catego
ría de 1.° de septiembre último, 
según dispone la circular antes 
citada. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

"LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Con
cedido el reingreso en el Ejérci
to por orden circular de 6 de 
octubre último ( D . O. núm. 205), 
con la antigüedad y puesto en 
la escala que tenía al pasar a 
situación de retirado con arre
glo al Decreto de 3 de dicho 
mes, al suboficial de infantería 
retirado don Rogelio Romeral 
Aladro, se le promovió al em
pleo de alférez por otra dispo
sición ministerial de 29 de igual 
mes (D. O. núm. 226), debiendo 
habérsele promovido al de te
niente, puesto que su coloca
ción fué determinada entre dos 
de este empleo de teniente, que
dando, por tanto, así modifica
da la disposición referida de 29 
de octubre próximo pasado, y 
en su consecuencia, he resuelto 
rectificar la otra de 6 del ac
tual (D. O. núm. 259) otorgán
dole el ascenso a capitán que 
es el que le corresponde, en 
aplicación de la orden circular 
de 15 de septiembre del año en 

curso (D. O. núm. 185) y con 
los efectos que se describen en 
la misma, a partir de 1.° del 
mismo mes de septiembre ci
tado. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

V D... 
JOSÉ A.SENSIO 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el Decreto de 3 de septiembre 
último (D. O. núm. 176) y por 
haberse acogido a los precep
tos del mismo, he resuelto pro
mover al empleo de alférez de 
la escala activa del Cuerpo de 
Intendencia, con todos los de
rechos que le concede el men
cionado Decreto, al auxiliar ad
ministrativo de la primera sec
ción del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército don Ge
rardo Lorenzo López, el cual 
causará baja en el Cuerpo a que 
pertenece por fin del corriente 
mes y al ta ' en su nueva situa
ción en 1.° de enero próximo, 
continuando en su actual desti
no hasta que le sea adjudicado 
otro por este Ministerio. Este 
auxiliar disfrutará en su nuevo 
empleo la efectividad de la fe
cha del citado Decreto, confor
me establece el artículo 2.° del 
mismo, percibiendo el sueldo 
que tiene asignado en la actua
lidad hasta que le corresponda 
otro mayor en su nueva situa
ción. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 
Valencia 29 de diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLF.RO 

Señor... 
B a j a s 

Circular. Excmo. Sr.: Por 
abandono de destino he resuel
to que el teniente de infantería 
don Eduardo García Hernán
dez, de la gendarmería de Tán
ger, cause baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 29 de diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
el teniente médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar don Timoteo 
Rodríguez Velázquez, en situa
ción de disponible gubernativo 
en esa división según orden de 
15 de septiembre último («Dia
rio Oficial» núm. 185), cause 
baja en el Ejército, por igno
rarse su paradero. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 27 de diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera di
visión orgánica. 

Señor Interventor central de 
Guerra. 

Circular: Excmo. Sr/. He re
suelto que los cabos Ramón 
Dolz Calvo, Francisco Esquí-
vias Moreno, Joaquín Correa 
Sanz, Eduardo Martínez Martí
nez, Elias Miñana Pastor, Fran
cisco Jiménez Andrés, Bartolo
mé Rojo Díaz y Jaime Torraiba 
Alcaraz, pertenecientes al regi
miento de Artillería ligera nú
mero 5, sean dados de baja en 
el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D., 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 
C a r g o s 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto la orden 
circular de 5 de diciembre de 
1935 (C. L. núm. 804) que dicta
ba reglas para la elección de los 
cargos de cajero-habilitado y 
auxiliar de Mayoría y encarga
do de almacén de los Cuerpos, 
quedando subsistentes las ante
riores disposiciones dictadas al 
efecto. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

http://Caballf.ro


D. Ó . N U M . i J A B A D O 2 D E E N E R O 1 5 

C u e r p o A u x i l i a r S u b a l t e r n o 
d e l E j é r c i t o 

Circular. Excmo. Sr.: Acce
diendo a lo solicitado por el or
denanza jesús Sanz Sastre, que 
viene prestando sus servicios en 
la Jefatura de Aviación Militar, 
enclavada dentro del edificio 
del Ministerio de la Guerra, en 
Madrid, he resuelto concederle 
el ingreso en la quinta Sección 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, con la categoría de 
conserje, por hallarse compren
dido en el Decreto de 3 de sep
tiembre último (D. O. núm. 176), 
siendo destinado a la Subsecre
taría de este Ministerio y agre
gado al servicio de Aviación, 
haciéndosele el señalamiento de 
sueldo que.por sus años de ser
vicios le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento ; y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

i \ ¡ > . 
JOSB AS'KNSIO 

Señor... 
B e s t i a os 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto dejar sin efecto el destino 
a la división territorial de Alba
cete del teniente coronel de in
fantería don Santiago Ropero 
Muñoz, conferido por orden de 
17 del actual (D. O. núm. 267), 
quedando el interesado a las 
órdenes del jefe del sector de 
Aranjuez. 

L o . o m u n k . ) a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valer.cía 31 de diciembre de 
1936. 

P D., 

J ü S I C A . S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que él comandante de. in
fantería- don Guillermo Miguel 
íbáñez, ascendido, del regimien
to núm. 3, pase destinado como 
jefe , de Es tado Mayor a la 
16. a Bigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. . 

' p. n.: -
: JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
los oficiales de Infantería as
cendidos procedentes del regi
miento núm. 12 que figuran en 
la siguiente relación, que prin
cipia con don Francisco Rico 
Castelló y termina con don Juan 
Meca Martínez, pasen destina
dos al regimiento núm. 11. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

iv n , 
JUSE ASKNSIÜ 

Señor General de la tercera di
visión orgánica. 

Señor Interventor c e n t r a l de 
Guerra., 

RELACIÓN QUK SK CITA 

Capitanes 
D. Francisco Rico Castelló. 
» Francisco Mestre Asensio. 

Alféreces 
D. José Ramírez Olivares. 
». Joaquín Pérez Medina. 
» Tomás Aparicio Martínez. 
» Juan Meca Martínez. 

Valencia 31 de diciembre de 
1936.—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el brigada y sargen
tos de Infantería que se expre
san en la siguiente relación, que 
empieza con don Eugenio Alva-
rez Boluda y termina con don 
Higinío Martínez Gíner, actual
mente en situación de disponí-
bles gubernativos, cesen en esta 
situación en vista del informe 
favorable del Control, y pasen 
destinados a las órdenes del ge
neral jefe de las Fuerzas de la 
Defensa de Madrid, efectuando 
su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D . , 
JOSK ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE CITA 

Brigada 
D. Eugenio Alvarez Boluda. 

Sargentos 
D. José Sevilla Villegas. 
» Miguel Alonso Blesa. 

» Tomás Pérez Gómez. 
» Daniel Carrascosa Car ras 

cosa. 
» Higinío Martínez Giner. 

Valencia 30 de diciembre de 
1936.—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Infan
tería don Francisco Romero 
Alagarda, actualmente en situa
ción de disponible gubernativo, 
cese en esta situación, en vista 
del informe favorable del Con
trol, y pase destinado a las ór
denes del general jefe de las 
fuerzas de la defensa de Ma
drid, efectuando su incorpora
ción con urgencia. 

Lo comí nlco a V. E. para su 
conocimiento. y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

P I")., 
JOSÉ ASENSK.) 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Infan 
tería don José Ordóñez Gamma-
ro, evadido de La Línea de la 
Concepción, pase destinado, en 
vista del informe favorable del 
Control, a las órdenes del ge
neral jefe de la división territo
rial de Albacete, efectuando su 
incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
V a l e n c i a 31 de diciembre de 
1936. 

p. D . , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de In
fantería don José González Al
bacete y don Ignacio Girol de 
Castro, que actualmente se en
cuentran en situación de dispo
nibles gubernativos, cesen en 
esta situación, en vista del in
forme favorable del Control, y 
pasen destinados a las órdenes 
del general jefe del Ejército del 
Sur, efectuando su incorpora
ción con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

v. n., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el coronel de Caba
llería don Antonio García Bení-
tez, destinado a las órdenes del 
general de la división territorial 
de Albacete, pase destinado a 
las órdenes del general jefe del 
Ejército del Sur, dando cuenta 
a este Ministerio de su acopla
miento para la confirmación del 
destino. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

1'. D , 
J O S É ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de Caba
llería don ¡osé Sellens Síruch, 
de la división territorial de Al
bacete, pase destinado al bata
llón Pablo Iglesias. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a la división territorial de 
Albacete dispuesto por orden 
circular de 18 del actual (DIARIO 
OFICIAL núm. 267) del coman
dante de Artillería don Enrique 
Paya Belda, el que continuará 
en el regimiento de Costa núme
ro 3. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 28 de diciembre de 
1936. 

P. D , • 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el brigada y sargento 
de Ingenieros don José Iglesias 
Navar ro y don Francisco Villa-

SABADO 2 DE ENERÓ 

longa Orfila, cesen en la situa
ción de disponible gubernativo 
en la primera división y pasen 
a prestar sus servicios al bata
llón de Zapadores Minadores 
número 3. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de Diciembre de 
1936. 

P. D., 
J o s a ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Inge
nieros don José Nieto San Agus
tín, con destino en el Cuerpo de 
de Alumbrado e iluminación, 
pase a prestar sus servicios a 
las órdenes del general de la di
visión territorial de Albacete 
para que se le destine a una 
compañía de Zapadores de las 
brigadas mixtas. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y-cumplimien
to. Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P D . , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el coronel de Inten
dencia, reingresado, don Juan 
Rodríguez de Quirós, destinado 
actualmente como jefe adminis
trativo de los Hospitales de Ma-
drid-Carabanchel y Militar de 
urgencia, pase destinado como 
jefe administrativo de los Hos
pitales de nueva creación de 
Fortuna y Alhama (Murcia) y 
Busoí (Alicante), sin causar baja 
en su destino de plantilla. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

p ü . 
JOSÉ ASENSIO ' 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el comandante de In
tendencia don Matías García 
Maestro, pase destinado como 
administrador al Hospital de 
nueva c r e a c i ó n de Fortuna 
(Murcia). 

D. O. NÚM. 2 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D . , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el personal del Cuer
po de Intendencia que figura en 
la siguiente relación, que prin
cipia con el capitán don Jaime 
Grifoll Moreno y termina con el 
sargento don Rafael Andrada 
Rodríguez, ascendidos todos al 
empleo con que figuran en ella 
por orden circular de 24 del ac
tual (D. O. núm. 274), proceden
tes del tercer Grupo divisiona
rio de Intendencia, pasen a las 
órdenes del jefe de los Servicios 
de Intendencia de este Ministe
rio, para su empleo en depósi
tos y servicios. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D . , 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
D. Jaime Grifoll Moreno. 

Sargentos 
D. Pedro Clemente Diez. 
» Manuel Sánchez Lorenzo. 
» Ramón Merenciano Pucha-

des. 
» Bernardo Galdeano Merlo. 
» Eusebio Martínez Moreno. 
» Pedro Sánchez García. 
» Francisco Tarín Gómez. 
» Rafael Andrada Rodríguez. 

Valencia 30 de Diciembre de 
1936.—Asensio. 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
el veterinario primero del Cuer
po de Sanidad Militar don Gon
zalo Fernández Moreno, de la 
disuelta Escuela de Aplicación 
de Caballería y Equitación del 
Ejército, pase a las órdenes del 
general de la división territorial 
de Albacete, para las Brigadas 
Mixtas, dando cuenta del desti
no que le adjudique para su 
confirmación por este Ministe
rio. 
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Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 

Señores Generales de la prime
ra división orgánica y divi
sión territorial de Albacete. 

S e ñ o r Interventor central de 
Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el auxiliar adminis
trativo del. Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército don Filo
meno Martín Cano, con destino 
en el Hospital Militar de Ma-
drid-Carabanchel, pase destina
do como administrador al Hos
pital de nueva creación de Bu-
sot (Alicante), sin causar baja 
en su destino de plantilla. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

r r>, 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el auxiliar de obras 
y talleres del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército don Ma
riano Gaspar San José, que se 
halla en situación de disponi
ble gubernativo en la primera 
división, dispuesta por orden 
de 5 de septiembre del presente 
año (D. O. núm. 177), cese en 
dicha situación y pase destina
do al grupo de Alumbrado e 
Iluminación. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

J Ó S E A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr,: He re
suelto que el celador de obras 
militares don Miguel Rodríguez 
y Rodríguez, en la situación de 
disponible gubernativo en la 
primera división, cese en la re
ferida situación y pase a pres
tar sus servicios al grupo de 
Alumbrado e Iluminación. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que. el celador de obras 
militares don Indalecio Centeno 
Diez, reingresado en el Ejército 
por orden circular de 5 del an
terior (D. O. núm. 231), pase 
destinado a prestar sus servi
cios a la Comandancia de obras 
y fortificación de la primera di
visión. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

p n . , 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

D i s p o n i b l e s 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán don Anto
nio Císneros Abad, tenientes 
don Guillermo Stuyck Carrua-
ua, don F r a n c i s c o C a s t e l l 
Adrianséns, don Enrique León 
Orts , d o n Francisco García 
Blanc y alférez don Pedro Al
calá Soler, pertenecientes al re
gimiento de Artillería ligera nú
mero 5, pasen a la situación de 
disponibles gubernativos en la 
tercera división, con arreglo a 
los preceptos del Decreto de 20 
de agosto del presente a ñ o 
(D. O. núm. 187). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. o., 
JOSÉ ASENSIO' 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente de Artille
ría don Fernando Díaz Argue
lles, perteneciente al Grupo de 
defensa contra aeronaves nú
mero 1, pase a la situación de 
disponible gubernativo e n l a 
primera división con arreglo a 
los preceptos del Decreto de 20 
de agosto del p r e s e n t e año 
(D. O. núm. 187). 

Lo comunico a V. E. para 'su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
el veterinario primero del Cuer
po de Sanidad Militar don Teó
filo Alvarez Jiménez, en situa
ción de disponible gubernativo 
en esa división, según orden 
circular de 12 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 184), pase a la 
de disponible forzoso e n l a mis
ma división. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. !>., 
JÓSE ASENSIO 

Señor General de la primera di
visión orgánica. 

S e ñ o r Interventor central de 
Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el subalterno pericial 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército don Luis Pérez Buí-
sán, que se halla en situación 
de disponible gubernativo en la 
la primera división, cese en di
cha situación y pase a la de dis
ponible forzoso. 

Lo comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

P. D., 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
el maestro herrador del Cuer
po Auxiliar S u b a l t e r n o del 
Ejército don Marcelino Abad 
Campos, en situación d e dis
ponible g u b e r n a t i v o en esa 
división, según orden de 5 de 
septiembre último (D. O. núme
ro 177), pase a la de disponible 
forzoso en la misma división. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 29 de diciembre de 
1936. 

P !>.. 
JÓSE A.sENSKJ 
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Señor General d e l a prime
ra división orgánica. 

Señor interventor central de 
guerra. 

P r e m i o s d e e f e c t i v i d a d 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto conceder el premio de 
efectividad de quinientas pese
tas anuales al teniente de Inge
nieros don Rafael Lama Castro, 
por reunir las condiciones que 
determina la circular de 24 de 
junio de 1928 (C. L. núm. 253). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 28 de diciembre de 
1936. 

P. D., 
JÓSE ASENSIO . 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto conceder el premio de 
efectividad de 1.300 pesetas 
anuales al dibujante del Cuerpo 
Subalterno de Ingenieros don 
Sebastián Linaje Serrano, por 
reunir las condiciones que de
termina la circular de 24 de ju
nio de 1928 (C. L. núm. 253), el 
que empezará a percibir desde 
primero de octubre último. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 29 de diciembre de 
1936. 

Señor... 

P. D-, 
JOí-E ASENSIO 

Q u i n q u e n i o s 

Circular. Excmo. Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
las órdenes circulares de . 15 y 
17 de septiembre últimos (DIA
RIO OFICIAL números 185. y 189), 
lie tenido a bien conceder, en 
las condiciones que las mismas 
¡señalan, el quinquenio de qui
nientas' pesetas anuales al per
sonal de los distintos Cuerpos 
de Ejército .que figura en la si
guiente relación, que principia 
con d o n R a m ó n Azurmendi 
Alonso y termina con don Au
relio Simón Pérez, cuya lealtad 
y adhesión al Régimen'han-- que
dado • bien probadas, surtiendo 
efectos administrativos a partir 
de 1.° de Agosto del corriente 
año. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 39 de diciembre de 
1936. 

-LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE C IT A 

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJÉRCITO 

2. a sección 
Subalternos periciales 

D. Ramón Azurmendi Alonso. 
» Emilio Sádaba López. 
» Alberto Peno Huertas . 
» L a u r e a n o C a ñ a m a q u e 

Aguado. 
» Francisco Erlanz Saldía. 
» Jesús Vallejo Ezquerro. 
» M a r i n o González Romero, 

rectificación de la o r d e n 
c i r c u l a r de 6 del actual 
(D. O. núm. 260), en el sen
tido de que su verdadero 
nombre es Marino y no Ma
riano como en aquélla fi
gura. 

3 . a sección 
Auxiliares de obras y talleres 
D. Fermín Barbero Racimo, 
» Marcelo Díaz Peña. 
» Ambrosio Veguillas Gil. 
» Inocencio Pedrosa Pedrosa. 
» Francisco Broíóns Paya. 
» Eugenio González Martín. 
» José Cáscales Sánchez. 
» Benito Avellano Olías. 
» Mariano Sierra Rebaño. 
» Eugenio Cámara Aíienza. 
» Juan Bautista Coloma Poyo. 
» Mariano Caballero Merino. 
» Luís Martínez González. 
» Aurelio Simón Pérez. 

Valencia 30 de diciembre de 
1936.—Largo Caballero. 

R e e m p l a z o 

Excmo. Sr.: Visto el escrito 
de esa división de 25 del actual 
dando cuenta de haber declara
do con carácter provisional, en 
situación de reemplazo por en
fermo, a partir del día 5 del co
rriente mes y con residencia en 
Tarragona, al coronel de Infan
tería don Ramón Fuentes Can-
tillana-Idígoras, ascendido por 
orden de 26 dé octubre último 
(D. O. núm. 249), he resuelto 
aprobar d icha determinación 
por haberse cumplido los requi

sitos que previene la orden de 
14 de enero de 1918 (C. L. nú
mero 19). 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 29 de diciembre de 
1936. 

P. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor General de la cuarta di
visión orgánica. 

Señor Interventor central de 
Guerra. 

R e i n g r e s o s eni e l E j é r c i t o 

Circular. Excmo. Sr.: En 
atención a las circunstancias 
que concurren en los cabos y 
músico de primera que figuran en 
la siguiente relación, que prin
cipia con don Rafael Rivas Ci
rila y termina con don Miguel 
Palomino Moya, y las causas 
que originaron su baja en acti
vo, he tenido a bien concederles 
el reingreso en el Ejército y el 
empleo de sargento, con la an
tigüedad y efectos administrati
vos de 1.° de agosto último, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de 31 de dicho mes 
(D. O. núm. 174). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 de Diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor..., 
RELACIÓN QUE SE CITA 

ARTILLERÍA 
D. Rafael'Rivas Cirila, licen-' 

ciado. 
D. Cristóbal Carrillo de Al

bornoz Meléndez, id. 
INGENIEROS 

D. Federico Ruiz Giner, reti
rado. 

D. Felipe Lanillos de la Pla
ta, id. 

D. Juan de la Asunción Pía, 
ídem. 

D. Adolfo Trejo Parejo, id. 
D. Antonio González Gonzá

lez, id. 
••• • INFANTERÍA • 

D. José Vives Coi, licenciado. 
Músico.de tercera don Anto

nio Teruel Iniesta, retirado. 
- CABALLERÍA. 

Cabo'don ' Miguel Palomino 
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Moya, ret irado y reingresado 
por circular de 17 de noviembre 
último (D. O. núm. 214), que se 
rectifica. 

Valencia 31 de diciembre de 
1936.—Largo Caballero. 

K e t i r o s 

Circular. Excmo . Sr . : Por 
haber cumplido la edad regla
mentaria para el retiro en 14 del 
mes actual el auxiliar adminis
trativo del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército don Nicasio 
Garcés Peis, con destino' en la 
primera división orgánica, he 
resuelto cause baja por fin del 
corriente mes en el Cuerpo a 
que pertenece, fijando su resi
dencia en Madrid y haciéndo
sele por la Dirección general de 
la Deuda y clases pasivas eí 
señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

LAUGO CAIIAIXK.RO 
Señor... 

P l a n t i l l a s 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que Ta plantilla de la Au
ditoría de Guerra del Norte de 
España se amplíe con un tenien
te auditor y un teniente fiscal, 
con residencia en Gijón, y cuya 
jurisdicción se ejercerá en terri
torio del Guerpo de Ejército de 
Astur ias , convalidándose para 
el desempeño de dichos cargos, 
con e f e c t o s retroactivos, los 
nombramientos causados a fa
vor de don Nicolás Morales de 
Setíén y García y don José Luís 
Moros Martínez Crespo, respec
tivamente, con la categoría de 
tenientes auditores de 2 . a y con 
asimilación al grado de capita
nes del Ejército. Los haberes 
devengados serán incluidos en 
la nómina de la Auditoría de 
Guerra del Ejército del Norte, 
previos los oportunos justifi
cantes de revista ante el jefe de 
la Comandancia de Gijón, re
mitiendo un ejemplar mensual-
mente a la sección de Personal 
de este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 31 de diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 
S u e l d o s , h a b e r e s y g r a t i f i c a c i o n e s 

Excmo. Sr.: Vista la instan
cia promovida por el coman
dante de Infantería don Isidro 
Avalos Cañada, actualmente en 
situación de disponible forzoso 
en esa división, en súplica de 
que se le conceda el abono de 
las cantidades que dejó de per
cibir en el\ empleo de teniente 
durante el tiempo transcurrido 
de diciembre de 1934 a febrero 
del corriente a ñ o , que estuvo 
procesado y condenado a un 
año de prisión; teniendo en 
cuenta que dicho jefe está aco
gido a la amnistía del decreto-
ley de 21 de febrero último y 
que la petición se halla formu
lada dentro del plazo que seña
la el decreto de 2 de noviembre 
pasado (D. O. núm. 277), he re
suelto, de acuerdo con lo infor
mado por la Intendencia Cen
tral e Intervención Central de 
Guerra, acceder a su petición, 
reclomándose por la Pagaduría 
de Haberes de esa división la 
diferencia entre los devengos 
percibidos y los que ahora se 
le conceden, siguiéndose los 
trámites Drevenidos 'en el decre
to de 13 de abril de \1934 («Co
lección Legislativa» núm. 197), 
toda vez que ha sido favorable
mente informado por el Gabi
nete de Información y Control 
de este Ministerio, según dispo
ne el artículo segundo <tel de
creto de 2 de noviembre\ ante
riormente citado. ^ i 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. \ 

i\ i)., \ 
JOSÉ ASENSIO 

clasificar a los auxiliares admi
nistrativos del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que a 

j continuación se relacionan, ccn 
el sueldo anual que a cada uno 
se le señala, con el abono de 
tiempo concedido por órdenes 
circulares de 7 de febrero y 9.de 
marzo del año actual (D. O. nú
meros 33 y 59) y recompensa 
otorgada por circular de ó del 
corriente (D. O. núm. 260), de
biendo empezar a percibir su 
nuevo sueldo desde i.° del mes 
en curso. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 27 d e diciembre d e 
1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RKL ACIÓN (JIJE SE CITA 

D. Eladio Mauricio Pascual, 
de la Pagaduría Central Mili
tar, 6.000 pesetas anuales, por 
dieciséis años, siete meses y seis 
días de servicio en fin de no
viembre último. 

D. Juan Abellán Lozano, de 
la sección de Servicios del Es 
tado Mayor de este Ministerio, 
6,000 pesetas anuales, por dieci
séis años, tres meses y trece 
días de servicio en fin de no
viembre último. 

D. Daniel de la Pedraja Fer
nández de Castro, de la Subse
cretaría de este Ministerio, 6.000 
pesetas anuales, por quince años, 
cinco meses y siete días de ser
vicio en fin de noviembre último. 

D. Ricardo Solsona Guzmán 
el Bueno, de la intervención ci
vil de Guerra de la Pagaduría 
Central Militar, 5.500 pesetas 
anuales, por catorce años, diez 
meses y veintitrés días de servi
cio en fin de Noviembre último. 

Valencia 27 de diciembre d e 
1936.—Largo Caballero. 

Señor General de la primera,di
visión orgánica. 

Señor Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

Circular, Excmo. S r . : Erî  
cumplimiento de lo dispuesto en\ 
la orden circular de 5 del actual 
(D. O. núm. 256), he resuelto 

Excmo. Sr.: He resuelto, de 
acuerdo con lo informado por 
la Intervención Central de Gue
rra, clasificar en la asimilación 
a brigada con el sueldo que 
actualmente disfruta la clase a 

j que queda asimilado, con la an-
i tígüedad de 23 de octubre últí-
\ mo y efectos administrativos de 

http://Caiiaixk.ro
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primero de noviembre siguiente, 
al músico de primera don José 
Gallardo Fernández, con desti
no en el regimiento de Infante
ría núm. 11. 

Lo comtmico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 29 de diciembre de 
1936. 

P.i>- , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor General de la tercera di
división orgánica. 

S e ñ o r Interventor central de 
Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto, de 
acuerdo con lo informado por 
la Intervención Central de Gue
rra, clasificar en la asimilación 
de sargento con el sueldo que 
actualmente disfruta la clase a 
que queda asimilado, con la an
tigüedad de 12 del actual y efec
tos administrativos a partir de 
primero de enero próximo, al 
cabo de cornetas Manuel de la 
Vega Luna, con destino en el 
Grupo de Infantería de este Mi
nisterio. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

P. D. , 
J O S É A S E N S I O 

y don Diego Cano Bericat, cau
sando baja en el Cuerpo a que 
pertenece por fin del presente 
mes y conservando el sueldo 
que disfruta en la actualidad 
has ta que le corresponda otro 
mayor. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 28 de diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas 
las instancias promovidas por 
los auxiliares administrativos 
de la primera sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que a continuación se rela
cionan, en súplica de que se les 
conceda la vuelta a los Cuerpos 
de procedencia, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado, en ana
logía con lo resuelto para otro 
de su clase por circular de 18 
del mes actual (D. O. núm. 268), 
continuando en su actual des
tino hasta que le sea adjudica
do otro por este Ministerio, per
cibiendo el sueldo que tienen 
asignado hasta que les corres
ponda otro mayor en su nueva 
situación y causando baja en 
el Cuerpo a que pertenecen por 
fin del presente mes. 

D. Román Sánchez Retamo-
sa, al Cuerpo Auxiliar de Ofici
n a s Militares, con el empleo de 
oficial segundo y antigüedad de 
22 de mayo de 1936, colocándo
se en su nueva escala entre don 
Alfonso Sánchez Losada y don 
Luciano Díaz del Barco. 

D. Fermín Ruiz Mayoral, al 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, con el empleo de oficial 
segundo y antigüedad de 24 de 
abril del corriente año, colocán
dose en su nueva escala entre 
don Donativo Sáíz Belínchón y 
don Fausto García Arroyo. 

D. José Martín Asensio, al 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, con el empleo de oficial 
segundo y antigüedad de 1.° de 
febrero de 1935, colocándose en 
su nueva escala entre don Fran
cisco Guerrero Fernández y don 
Adolfo Morante Rubio. 

D. Francisco Orejudo Nava
rro, al Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, con el empleo 
de oficial segundo y antigüedad 
de 30 de septiembre de 1934, co
locándose en su nueva escala 
entre don Alejo Vil ella. Apezte-
guía y don José Gallego García. 

D. Gumersindo Mañogil Or-
tiz, al Cuerpo Auxiliar de Inter
vención Militar, con el empleo 
de auxiliar de primera clase y 
antigüedad de 4 de octubre de 
1933, colocándose en su nueva 
escala entre don Mariano Vilial-
ta Lapayés y don Luis Canto 
Avila. 

D . Luis Canto Avila, al 
Cuerpo Auxiliar de Intervención 
Militar, con el empleo de auxi
liar de primera clase y antigüe
dad de 4 de octubre de 1933, co
locándose en su nueva escala 
entre don Gumersindo Mañogil 
Ortiz y don Félix Lacueva Con-
tel. 

Valencia 31 de diciembre de 
1936.—Largo Caballero. 

Imprenta Provincial.—Valencia. 

Señor General de la primera di
visión orgánica. 

S e ñ o r Interventor central de 
Guerra. 

V u e l t a al C u e r p o de p r o c e d e n c i a 

Circular. Excmo. Sr.: Visto 
la instancia promovida por el 
auxiliar administrativo del Cuer
po Auxiliar Subalterno de Ejér
cito don Mateo Herrera Merino, 
con destino en este Ministerio, 
en súplica de que se le conceda 
la vuelta al Cuerpo de Oficinas 
Militares, de donde procede, en 
analogía con lo resuelto en or
den circular de 15 de noviembre 
último (D. O. núm. 239) para 
otro de su clase, he tenido a 
bien concederle la vueltaal Cuer
po de procedencia, con el em
pleo de oficial 2.° y antigüedad i 
de 4 de abril del corriente año, 
colocándose en su nueva escala 
entre don José Caballero García 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 31 d e diciembre de 
1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN Q U K si<: CITA 

D. Antonio Fernández Palo
mino, al Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, con el empleo 
de oficial segundo y antigüedad 
de 26 de diciembre de 1934, co
locándose en su nueva escala 
entre don Antonio Espejo de 
Blas y don Eduardo Valero Vi-
llalba. 

D. Francisco Velasco Nava
rro, al Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, con el empleo 
de oficial segundo y antigüedad 
de 28 de junio de 1935, colocán
dose en su nueva escala entre 
don Víctor Sans Algarabel y 
don Santiago García Gonzalo. 


